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NOTARIA 
CUARTA 

DR. LIDER MORETA GAVILANES 

bo
 

y cuatro de abril del año dos mil siete celebrada en la Notaria Vigésima 

Cuarta suplente del cantón Quito, doctora Lorena Prado Marcial, e 

inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, el once de mayo del 

dos mil siete, el socio señor Enrique Javier Maldonado baliano, cedió 

suis participaciones a favor de Ána Lucia Maldonado baliano y Yolanda 

Patricia Galiana Dominguez y d) La Junta General Universal de Socios de 

fecha once de mayo del aso dos mil dic 7 que se acompaña. Como 

habilitante, resolvió reformar el estatuto da la rncompañia. tal como 

consta de la referida acta. TERCERA: PARTE RESOLUTIVA.- En base a los 

antecedentes que se dejan planteados, el compareciente señor LESAR 

ENRIQUE MALDONADO PALACIOS, en sii calidad de Gerente y Representante 

legal de la compañia PETROENERGY CIA. LTDA., manifiesta que ha sido 

debidamente facultado por los socios de la compañia para otorgar la 

presente oscritura pública de Reforma del Estatuto de la compañia, en lo 

que hace relación al Artículo Cuarto, del objeto social, a futuro dirá: 

«+: ARTICULO CUARTO: DEL OBJETO SOCIAL.- La compañia tendrá por principal 

objeto social, lo siguiente: La producción, manufactura, importación, 

exportación, bodegaje. comercialización y uso de productos quimicos, 

eléctricos. industriales, equipos, mequinaria y demás materiales y 

herramientas necesarias an Y para la industria petrolera e industria en 

general. Representaciones de compañias del exterior y del pais. 

Provisión de servicios técnicos. Diseño, construcción = instalación de 

facilidades petroleras, protección catódica, inspección técnica, 

instrumentación. Servicios de ingeniería y asesoria en energia, medlo 

ambiente, aseguramiento de flujo, transporte e informática, Capacitación 

en todas las ramas del sector energético e industrial. Podrá asi mismo 

construir, adquirir, ceder, vender, dar o tomar an arriendo 

establecimientos para cumplir con su objetivo social... en lo demás dicho
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artículo quedará igual; tal como aparece del ficta de Junta Gene 

adjunta como documento habilitante. CUARTA: PETICION.- Uste señor 

Notarl0O, se servirá agregar las demás cláusulas de estio/fnara la 

plena validez, de esta escritura.- HASTA AQUI LA MINUTA. la a que se 

halla firmada por el doctor Iván Salcedo Coronel, porfador de la 

matrícula orofesional número dos mil guinientos cincuentaf y cuatro del 

Colegio de Abogados de Pichincha.- Para el otorgamiento de la presente 

escritura, se observaron los preceptos legales del casoj y leido que le 

fue integramente este instrumento público al compareciente, por mi el 

Notario, se ratifica y firma conmigo en unidad de acto, de todo la cual 

doy fe.- 

  
A CONTINUACION ADJUNTO ENPTA DE LOS BOCUMENTOS HARE TIANTFS.- 

   



      

  

    
    

Cuarto Encargado, 

doy FE, que 1 

DOCUMENTO que         
Dr Lider Morea ns 

Quo e ávila s



Quito, 6 de Abril del 2009 

z ¿ 
Señor 

César Enrique Maldonado Palacios  * 
Presente.- 

De mi consideración: / 

, 

La Junta General de Socios de la Compañía PETROENERGY CIA. LTDA. 'reunidaél 6 de 
Abril del 2009, de manera unánime resolvió reríovar su nombramiento de GERENTE 'de la 
Compañía en las condiciones y circunstancias legales señaladas en la Escritura Pública de 

la Constitución de la Compañía; siendo sus funciones las contenidas en el Art. 22 del 

Estatuto. 

  

Su período de funciones es de 2 años. 

Al comunicarle este particular, le auguro éxitos en sus funciones. 

Como GERENTE, usted ostentará la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía. 

Muy atentamente, 

ayer do / : 

Sra. Yolanda Patricia Galiano Domínguez 
PRESIDENTE. 

Acepto el cargo.- Quito, 6 de Abril del 2009 

  

Sr. César Enrique Maldonado Palacios YT 
C.C. 170179440-4 Y 

La compañía se constituyó el 10 de Noviembre de 1998, ante el Notario Décimo Primero del 

cantón Quito. Con esta fecha queda inscñíto el presente 

Se inscribió en el Registro Mercantil el 13 de Enero de 1999. documento bajo el No... ¿8159 bro del gir 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DEL 

COMPAÑÍA PETROENERGY CIA. LTDA. / 

En el Distrito Metropolitano del cantón o, provincia de Pichin 

días del mes de mayo del año 2010%á las 16h30, en las pfitinas de la 

compañía, UDICadas en Tá callé Diego de Almagro 2033 y Whymp 
se reúnen con el objeto de celebrar la presente Junta General Universal, la 
totalidad de los socios de la compañía, siendo ellos: CESAR/MALDONADO 
PALACIOS, propietario de 320 participaciones; ANA MALDONADO GALIANO, 
propietaria de 79 participaciones; y, YOLANDA GALIANO' DOMINGUEZ, 
propietaria de 1 participación. El valor de cada participáción es de US. 1,00 (Un 
Dólar Americano) cada una, los mismos que representan el 100%*del capital 
social, esto es, CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA, (US. 400,00). Los socios de manera unánime, deciden constituirse en 

Junta General Universal, de confórmidad cón lo que dispone el Art. 238 de la 
Ley de Compañías. Preside la Junta su titular señora Yolanda Galiano 
Dominguez y actúa como Secretario el/ señor Gerente César Maldonado 
Palacios. Por medio de Secrétaria se pone en consideracióníde los socios, el 

- único punto del orden del día: Reforma del Estatuto. Por Secretaria se pasa a 

tratar el único púnto del orden del día: Reforma del Estatuto.-/Toma la palabra el 
señor Gerente, quien da a conocer a los socios que de conformidad a las 
disposiciones legales vigentes las compañías no pueden prestar servicios de 
provisión de personal, como actualmente consta en el-objeto social de la 
compañía, por lo que informa a los socios que debe elifinarse estas palabras 
dentro del-objeto de la compañía, así como realizar alguhas reformas al mismo 

para guardar conformidad con la normativa legal y el campo de actividades de la 
compañía.*., Por lo que propone que el ao e objeto social, a futuro 
diga: “La compañía tendrá por principal"Sbjeto social, lo siguiente: La producción, 
manufactura, importación, exportación, bodégaje, comercialización y uso de 

productos químicos, eléctricos, industriales; equipos, maquinaria y demás 
materiales y herramientas necesarios en y para la industria petrolera e industria en 
general. Representaciones de compañías del exterior y del país. Provisión de 
servicios técnicos. Diseño, construcción e instalación de facilidades petroleras, 

protección catódica, inspección técnica, instrumentación. Servicios de ingeniería 
y asesoría en energía, medio ambiente, aseguramiento de flujo, transporte e 
informática. Capacitación en todas las ramas del sector energético e industrial. 
Podrá así mismo construir, adquirir, ceder, vender, dar o tomar en arriendo 

establecimientos para cumplir con su objetivo social...”, en lo demás dicho artículo 
quedará igual. Los socios luego del análisis y revisión efectuado al objeto social 
propuesto, lo aprueban de manera unánime, por lo que facultan y autorizan al 
señor Gerente para que realice todos los trámites que sean necesarios a fin de 
dar cumplimiento a lo resuelto en esta Junta. Al no existir ningún otro punto a 
ser tratado y resuelto, por Secretaria se establece un receso para la 

elaboración del acta y luego que fuera leída a los socios, estos la aprueban por 

burro 0 el puden



unanimidad; siendo las 18h00 se levanta la Junta, firmando para constancia de 
todo lo aquí acordado los socios eryunidad de A 

TA gulildcrado 

Sra. oflanda aliarro Dominguez  / Ing. César Ma donado Palacios 

        

PRESIDENTE A GERENTE - SECRETARIO 
SOCIA ZÉ socio 

/ [TOLTPI USOS 

Alcoba 0 3 bb 3 eu2/ 
Srta. Ana Maldonado Galiano A 
SOCIA Ñ, 

HASTA AQUí LOS DOCUMERMTOS HABILITANTLO. 

5e otorgó ante mí en la fecha que consta en el instrumento y en fe de 

ello confiero esta TERCERA COPIA CERFILIUNADA, de la escritura de REFORMA 

DE” ESTATUIOS DE 1A COMPARSA PETEOUPNERGY C18. 1|THA, OTORGADA + POR Si! 

GERENTE Y REUPRESENTANTE LEGAL. SEÑOR CESAR ENRIQUE MALDONADO PALACIES, 

debidamente sellada y firmada en Dus<to, boy iia martes doce de octubre - 

del año dos mil d1e7.- 

    Dr. Lider Moreta Garila=25 
Quito - Ecuador



  

DR. LIDER MORETA GAVILANES 

MU. END. EDU 

NOTARIA RA 24h Ya, doctor LIDER MORETA GAVILAMES, NOTARIO FUBLICO 

CUARTO, —ENCORGADO, (DE ESTE. CANTON FOR DISPOSICION DEL 

CONSEJO NACIONAL. DE LA JUDICATURA, —MEDIANTE ACCION DE 

PERSONAL NUMERO. CUATROCIENTOS TREINTA Y SIETE GUION DEF 

GUTON DD, DE VEINTE Y CIMCO DE FEBRERO DEL ÁnO DOS MIL 

OCHO, Tune mata de la Resolución HO. 

52. 1d. DIEPTE.0.10.003424. DE CATORCE DE DICIEMBRE DEL AñO 

DOS MIL DIEZ, ger la cual El INTENDENTE DE COmFAnias DE 

QUITO, SUBRROGÁNTE AFRUEBA la presente ESCRITURA FUBLICA DE 

REFORMA DE ESTATUTOS DE OLA COMFPARIA FETROENERGY C1A. LTDA. , 

otorgada ante mí el DOCE DE OCTUBRE DEL ARO DOS MIL DIEZ,       
   

     

    

  

misma. En Bnito, hoy día 

[CIEMBRE DEL AS DOS MIL DIEZ.- 

al margen 

MARTES 

otaría q, 

NOT8BRIO ZÚARTO DEL CANTON QUITO (E) Ñ 

  

Dr Lider Moreta Gavilanes 
* Quito - Ecuador 
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RAZÓN: Al margen de la matriz de la escritura pública de 

Constitución de la Compañía PETROENERGY CIA. LTDA., otorgada 

el diez de noviembre del año mil novecientos noventa y ocho, ante el 

Notario Doctor Rubén Darío Espinosa Idrobo, cuyo protocolo se 

encuentra actualmente a mi cargo, mediante acción de personal 

número dos cinco cuatro ocho guión DP guión DPP, del Consejo 

Nacional de la Judicatura, de fecha diecinueve de Noviembre del año 

dos mil nueve, consta la marginación realizada por mí, con fecha tres 

de enero del año dos mil once, relativa a la escritura pública de 

MODIFICACIÓN DEL OBJETO SOCIAL Y LA REFORMA DE 

ESTATUTOS DE PETROENERGY CIA. LTDA., la que ha sido 

aprobada mediante resolución No. SC.IJ.DJCPTE.Q.10.005424, 

dictada por la Superintendencia de Compañías, el catorce de 

diciembre del año dos mil diez, escritura pública otorgada el doce de 

octubre del año dos mil diez, ante el Doctor Lider Moreta Gavilanes, 

Notario Público Cuarto Encargado, del Cantón Quito.- 

Quito, 03 de enero del 2011 

A     UNDECIMA



  

REGISTRO MERCANTE 

D6L CANTOR QUITO 

AI 

ZÓN.- Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 
SC.IJ.DJCPTE.Q.10. CERO CERO CINCO MIL CUATROCIENTOS VEINTE Y 

CUATRO del SR. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO, SUBROGANTE de 

14 de diciembre del 2.010, bajo el número 142 del Registro Mercantil, Tomo 142.- Se tomó 

nota al margen de la inscripción número 75 del Registro Mercantil de trece de enero de mil 

novecientos noventa y nueve, a fs 105, Tomo 130.- Queda archivada la SEGUNDA COPIA 

Certificada de la Escritura Pública de MODIFICACIÓN DEL OBJETO SOCIAL; Y, 

REFORMA DE ESTATUTOS dela: Compañía. “ PETROENERGY CIA. LTDA. ”, 
otorgada el 12 de octubre del*2/010, ante el Notario CUARTO SUPLENTE del Distrito 
Metropolitano de Quito, DR. LÍDER MORETA GAVILANES.- Se da así cumplimiento a 

lo dispuesto en el Artícule, TERCERÓ de tá citada * Resolución de conformidad a lo 

establecido en el Decréto 233 de"22 de agosto de 1975, publicado:en el Registro Oficial 878 
de 29 de agosto del mismo año.- Se'fijó un extracto para conservarlo por seis meses, según lo 

ordena la Ley, signado: con el número,076.- Se anotó en el Repertorio bajo el número 1736.- 

Quito, a catorce de enero dél año dos Fe 'oñee.- FL REGISTRADOR, - 

     

  

a R MERCANTIL 
DEL «CANTÓN, QUITO. 2 

ea 

RG/lg.-


